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Marco Jurídico

Artículo 25.- Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo

nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable,

que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen

democrático y que, mediante

 la competitividad,

 el fomento del crecimiento económico y

 el empleo y una más justa distribución del ingreso y la

riqueza,

permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los

individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege

esta Constitución.

La competitividad se entenderá como el conjunto de

condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento

económico, promoviendo la inversión y la generación de

empleo.

Constitución Política de los 

Estados  Unidos Mexicanos
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Marco Jurídico

El artículo 25 en su último párrafo mandata: 

 A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos

señalados en los párrafos primero, sexto y noveno de este

artículo, las autoridades de todos los órdenes de gobierno,

en el ámbito de su competencia, deberán

 implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la

 simplificación de regulaciones, trámites, servicios y

 demás objetivos que establezca la ley general en la A fin de

contribuir al cumplimiento de los objetivos señalados en los

párrafos materia.

Constitución Política de los 

Estados  Unidos Mexicanos
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Ley General de Mejora Regulatoria

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18/May/2018 
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Marco Jurídico

 La Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de

México y Municipios (6 de septiembre del 2010)

 Se abroga el 17 de septiembre y que se pública la

nueva Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de

México y sus Municipios, ya alineada a la Ley

General de Mejora Regulatoria

 Se elevó a Rango Constitucional en el mes de

Octubre del año 2012 artículo 139 Bis. siendo el

primer Estado en realizar esta acción, así como

también en el ámbito internacional.

Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de 

México
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Constitución Política del Estado 

Libre y  Soberano del Estado de México

Reforma Constitucional Local

Artículo 139 Bis.- La Mejora Regulatoria y el Gobierno Digital son instrumentos de

desarrollo. Es obligatorio para el Estado y los municipios, sus dependencias y organismos

auxiliares, implementar de manera permanente, continua y coordinada sus normas,

actos, procedimientos y resoluciones, ajustándose a las disposiciones que establece

esta Constitución, a fin de promover políticas públicas relativas al uso de las tecnologías de

la información e impulsar el desarrollo económico del Estado de México.

La Ley establecerá la creación de registros estatales y municipales que incluyan todos

los trámites y servicios de la administración pública, atendiendo las disposiciones

relativas a la protección de datos personales y acceso a la información pública que

la ley en la materia disponga, con el objetivo de generar certeza, seguridad

jurídica y facilitar su cumplimiento mediante el uso de las tecnologías de la información

y comunicaciones. La inscripción en el registro y su actualización será obligatoria para

todas las dependencias de las administraciones públicas estatal, municipal y

organismos auxiliares, en los términos que señale la ley de la materia
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Armonización Estatal

“La Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios”, fue alineada a la Ley

General de Mejora Regulatoria y aprobada por unanimidad por la Legislatura del Estado de

México a través del Decreto Número 331, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del

Gobierno” el día 17 de septiembre de 2018 y que entró en vigor al día siguiente de su

publicación.

El propósito fundamental de esta Ley tiene por objeto

 la mejora integral, continua y permanente de la regulación estatal y municipal que, mediante

la coordinación entre las autoridades de mejora regulatoria y los poderes del Estado, los

ayuntamientos y la sociedad civil.
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ARTICULO 31.- Son atribuciones de los Ayuntamientos:

I Bis. Aprobar e implementar programas y acciones que promuevan un proceso

constante de mejora regulatoria de acuerdo con la Ley para la Mejora Regulatoria del

Estado de México y sus Municipios,

 la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México,

 la Ley de Fomento Económico del Estado de México,

 la Ley que crea la Comisión de Factibilidad del Estado de México,

 sus respectivos reglamentos y

 demás disposiciones jurídicas aplicables;

Ley orgánica Municipal 

del Estado de México
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Acciones de Mejora Regulatoria

Citadas en la Ley de la materia

 Designación de la o el Coordinadora(or) General Municipal de Mejora

Regulatoria

 Conformar la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria

 Conformar a los Comités Internos

 Programa Anual Municipal (aprobado por el Cabildo para su ejecución)

 Actualizar el Reglamento Municipal (la CEMER les proporciona el

Reglamento modelo)

 Mantener y Actualizar el Registro Municipal de trámites y Servicios Remtys

 Publicaciones en su página web

 Recuadro de Mejora Regulatoria

 Recuadro del Remtys

 Recuadro de la Protesta Ciudadana con formato descargable

 Recuadro de la Consulta Pública ( publicar la Agenda Regulatoria)

 Recuadro del Catálogo Municipal de Visitas e Inspectores

 Recuadro del Catálogo Municipal de Regulaciones (incluyendo el Manual

de Operación del Catálogo Municipal de regulaciones, la CEMER les

proporciona el Manual Modelo

 Reportes Trimestrales de Avance al PAMMR

 Reporte Anual del PAMMR

 Análisis de Impacto Regulatorio Municipal

 Ventanilla Única

 Implementación del SARE/PROSARE

 Remtys en la Plataforma del Gobierno del Estado
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Coordinador General Municipal 

de Mejora Regulatoria

Artículo 85 Ter. El Coordinador General Municipal de

Mejora Regulatoria será designado por la o el

Presidente Municipal

La coordinación y comunicación entre el sujeto

obligado municipal y la autoridad estatal en materia de

mejora regulatoria, se llevará a cabo a través del

Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria,

para el cumplimiento de las disposiciones jurídicas de la

materia.

Artículo 85 Quinquies. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, tendrán

las atribuciones que se establezcan en la normatividad Municipal, además de las siguientes:

I. Auxiliar al Presidente Municipal en la ejecución de las políticas, programas y

acciones en materia de mejora regulatoria que autorice el Cabildo; Señalado también

en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Ley orgánica Municipal
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Coordinador General Municipal 

de Mejora Regulatoria

Ley orgánica Municipal del 

Estado de México

Artículo 85 Ter. El 
Coordinador General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria será 
designado por la o el 
Presidente Municipal.
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Artículo 85 Bis. Las Comisiones Municipales de Mejora 

Regulatoria se conformarán, en su caso por

I. La o El Presidenta(e) Municipal, quien lo presidirá;

II. Una Un Secretario Técnico que será la el Coordinador

General Municipal de Mejora Regulatoria;

III. La El Síndico Municipal;

IV. La o El número de regidoras(es) que estime cada

Ayuntamiento y que serán las los encargados de las

comisiones que correspondan para el cumplimiento del objeto

de las disposiciones jurídicas en materia de mejora

regulatoria;

V. La El titular del área jurídica;

VI. Las Los Representantes empresariales de organizaciones

legalmente constituidas, que determine el Presidente

Municipal con acuerdo de Cabildo; y

VII. Todos los titulares de las diferentes áreas que integran la

administración municipal.

Artículo 85 Ter. La El Coordinador General Municipal de

Mejora Regulatoria será designado por la o el Presidente

Municipal.

Actualización de las 

Comisiones 

Municipales de 

Mejora Regulatoria

Ley orgánica Municipal 

del Estado de México
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Comisiones Municipales

Artículo 19.- Para el cumplimiento de los objetivos de la

Ley, los municipios integrarán Comisiones Municipales de

Mejora Regulatoria.

La o el Presidente Municipal deberá nombrar un

Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria.

Artículo 21.- Compete a los Municipios en materia de

mejora regulatoria, lo siguiente:

 I. Establecer acciones, estrategias y lineamientos bajo 

los cuales se regirá la política de mejora regulatoria 

municipal de conformidad con la Ley y la Ley General; 

 II. Coordinar a las unidades administrativas o 

servidores públicos municipales con los sujetos 

obligados

 III. Elaborar los programas y acciones para lograr una 

mejora regulatoria

Ley para la Mejora Regulatoria 

del Estado de México y sus 

Municipios
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Actualización de 

los Comités 

Internos

IV. Establecer Comités Internos en cada dependencia,

los cuales se encargarán de elaborar y aprobar los

programas anuales de mejora regulatoria municipal, así

como las propuestas de creación de regulaciones o de

reforma específica, con base en los objetivos, estrategias y

líneas de acción de los programas sectoriales, especiales,

regionales e institucionales derivados del Plan Municipal

de Desarrollo.

Ley para la Mejora Regulatoria 

del Estado de México y sus 

Municipios
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Comités Internos

Reglamento Municipal. Artículo 27.- Los Comités

Internos son órganos de análisis colegiados constituidos al

interior de las dependencias, que tienen por objeto auxiliar

a la o el Coordinadora(or) General Municipal de Mejora

Regulatoria y Secretario Técnico en el cumplimiento de

sus funciones

Para contribuir a la:

• desregulación, la simplificación y la prestación

eficiente y eficaz del servicio público, con base en la

Ley, el Reglamento y los planes y programas que

acuerde el Consejo.

Reglamento Municipal
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Enlace del Comité Interno Municipal

Ley orgánica Municipal

Artículo 85 Quáter. Los titulares de dependencias y

organismos auxiliares, como sujetos obligados,

designarán a un servidor público, que tenga un nivel

jerárquico inmediato inferior, como responsable

oficial de mejora regulatoria para coordinar, articular

y vigilar el cumplimiento de la política de mejora

regulatoria y la estrategia al interior de cada área

conforme a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas

aplicables
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 Programa Anual
Un programa anual es una herramienta que permite ordenar y 
sistematizar información relevante para realizar un trabajo. 
Este documento propone una forma de interrelacionar los 
recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos 
disponibles.
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Programa Anual 

Municipal

 Plan: Es el termino de carácter más global. Expresan
lineamientos fundamentales, el plan engloba Programas y
Proyectos. Su formulación deriva de propósitos y objetivos más
amplios. En otras palabras, el plan es el parámetro técnico.
Político dentro del cual se enmarcan los Programas y
Proyectos. Un plan está constituido por un conjunto de
programas

 Programa: Hace referencia a un conjunto organizado,
coherente e integrado de actividades, servicios o procesos
expresados en un conjunto de proyectos relacionados o
coordinados entre sí y que son de similar naturaleza.
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Programa Anual 

Municipal

Los enlaces de Mejora Regulatoria de los Comités Internos de las dependencias municipales
remitirán durante el mes de octubre de cada año, debidamente aprobado por su propio
comité, su Programa Anual de mejora Regulatoria, a la Coordinadora(or) General Municipal
de Mejora, a efecto de que integre el Programa Anual Municipal, para revisión de la
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, quien emitirá, en su caso, las observaciones
correspondientes. Una vez subsanadas será aprobado en la sesión de la Comisión Municipal
y presentado en la primera sesión de Cabildo del año siguiente para su aprobación.
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Programa Anual 

Municipal

Artículo 25.- Para cumplir con el objeto de la ley y

con los objetivos de Mejora Regulatoria que apruebe

el Consejo, las dependencias municipales tendrán,

en su ámbito de competencia, las responsabilidades

siguientes:

I. Elaborar su Programa Anual de Mejora

Regulatoria; sus propuestas de creación de

regulaciones o de reforma específica; y sus Análisis

de Impacto Regulatorio, en los términos y dentro de

los plazos previstos por esta Ley

Ley para la Mejora Regulatoria 

del Estado de México y sus 

Municipios
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Programa Anual 

Municipal
II. Elaborar los Reportes Trimestrales y el informe

anual del avance programático de mejora

regulatoria, que deberá incluir una evaluación de los

resultados obtenidos y enviarlo al Secretario Técnico

para los efectos legales correspondientes;

III. Elaborar y mantener actualizado el Registro

Municipal a su cargo, así como los requisitos,

plazos y monto de los derechos o aprovechamientos

aplicables, en su caso, y enviarlo al Secretario

Técnico de la Comisión Municipal para su inscripción

en el Registro; y

IV. Las demás que establezcan otras disposiciones

jurídicas aplicables.

Ley para la Mejora Regulatoria 

del Estado de México y sus 

Municipios
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Programa Anual Municipal

Artículo 39.- Las dependencias estatales y organismos

públicos descentralizados enviarán su Programa Anual

de Mejora Regulatoria aprobado por su Comité Interno,

a la Comisión, durante el mes de octubre de cada año,

a efecto de ser analizado y, en su caso, aprobado

durante la primera sesión del Consejo del año

siguiente.

Las dependencias municipales enviarán al

Ayuntamiento correspondiente, su Programa Anual de

Mejora Regulatoria, previamente aprobado por su

Comité Interno durante el mes de octubre de cada

año, para ser aprobado por la Comisión Municipal de

Mejora Regulatoria y en el mes de enero del siguiente

año por el Cabildo.

Ley para la Mejora Regulatoria 

del Estado de México y sus 

Municipios

Entrega Electrónica
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Programa Anual 

Municipal

Los Comités Internos 
 Entregarán el Programa Anual de Mejora Regulatoria, incluyendo los formatos

DPTS 1, (debidamente firmados)

 al Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria los conserva el

Coordinador para darle puntual seguimiento a las propuestas.

 el Coordinador deberá de integrar el Programa Anual Municipal, y remitirlo a la

Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para su revisión. (Preferentemente en

medio magnético).
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Estructura del 

Programa Anual 

Municipal
1.-Presentación

2.-Misión

3.-Visión

4.-Diagnostico de Mejora Regulatoria y

Análisis FODA

5.-Escenario Regulatorio

6.-Estrategias y Acciones

6ª.-Citar las propuestas internas que realicen

las áreas que no ofrecen trámites y servicios

a la ciudadanía

7.-Propuesta Integral Por Trámite y/o Servicio

8.-Análisis de Impacto Regulatorio

9.-Firmas

10.-Formatos DPTS 1(obligatorios) y

Formatos DPI (obligatorios)
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Propuestas en el 

PAMMR 

6.-Descripciòn de Propuestas Internas

Nombre de la dependencia

Servicios Generales    

Propuesta No. 1 Nombre del trámite

Requisiciones de 

papelería

Actualmente como se 

ofrece internamente.

Elaboran solicitud, la 

firma el solicitante y 

el Titular del área, se 

da respuesta en 8 

días

Acciones de Mejora 

propuestas

(medibles y cuantificables) 

Reducir el Tiempo de 

respuesta de x a x o bien 

reducir requisitos de x a x.

Se propone digitalizar las 

solicitudes ya sea por medio 

de la página web o bien que 

sean enviadas vía correo 

electrónico, para dar 

respuesta en 2 días

Citar a todas las dependencias que 
proponen 
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Formato 1 DPI 
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Parte 7 del PAMMR 

EJEMPLO DE PROPUESTA 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
Número de 

propuesta 

Nombre del 

trámite 

 

Actualmente como se ofrece 

 

 

Acciones de Mejora propuestas 

 

 

Propuesta 

No. 1 

 

Certificado de 

Constancia 

Domiciliaria 

Se da respuesta en 2 días Reducir el tiempo de respuesta a 1 día 

Esta Propuesta aquí registrada se plasma en el Formato DPTS 1 
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Formato 1 DPTS 
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Programa Anual 

Municipal

 La CEMER proporciona a todos los

municipios el formato para Elaborar el

PAMMR correspondiente, cada mes de

octubre se debe de entregar y la

entrega es vía correo electrónico, en

formato Word, incluyendo los

formatos DPTS 1 y DPI
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Reportes 

Trimestrales de 

Avance al PAMMR

Las Comisiones Municipales  
 Entregarán los Reportes Trimestrales de avance a la Comisión Estatal de Mejora

Regulatoria, debidamente aprobados por los Comités Internos y por la Comisión

Municipal, se utiliza el Formato 2 RTAPA por cada trimestre son 3 durante el año,

(debidamente firmados, incluyendo sus Actas)

 Entregarán a la Comisión Municipal el Reporte Anual de Metas e Indicadores, se

entrega en los meses de Noviembre y diciembre de cada año, este Reporte se

debe de dar conocimiento al Cabildo en Sesión formal para su aprobación.

 Todos los envíos a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria es a través de la o

el Coordinadora(or) General Municipal de Mejora Regulatoria. (siempre vía correo

electrónico).
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Formato 2 
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Formato 3 
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Formato 3 Resumen 

de la dependencia
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Formato 3 Resumen 

General Coordinadora(or)
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 Remtys

Registro Municipal de Trámites y Servicios  

Es un inventario estructurado y en línea, de todos los tramites, servicios, cuyo cumplimiento

es de carácter obligatorio para todos los servidores públicos y que al interactuar con la

ciudadanía, a la cual regulan, permite su consulta y orientación para su cumplimiento en el

tiempo y la forma publicada.
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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS
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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS

CÉDULA DE INFORMACIÓN
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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS

CÉDULA DE INFORMACIÓN
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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS

CÉDULA DE INFORMACIÓN
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Cédula de Información

REQUISITOS:
FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO, 

UTILIDAD Y DESTINO DEL REQUISITO:

PERSONAS FÍSICAS

1. FORMATO ÚNICO DE SOLICITUD DE ALTA DE LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO (OTORGADA EN LA DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO ECONÓMICO.

2. IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL PROPIETARIO (INE, CARTILLA 

MILITAR, LICENCIA DE CONDUCIR, CEDULA PROFESIONAL, 

PASAPORTE)

3. DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD O POSESIÓN DEL 

INMUEBLE (ORIGINAL Y COPIA DEL CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO, DE COMODATO, DE COMPRA-VENTA, SESIÓN 

DE DERECHOS, ESCRITURAS, ENTRE OTROS) ANEXAR 

IDENTIFICACIONES DE LOS INVOLUCRADOS

4. 2 FOTOGRAFÍAS  (FACHADA E INTERIOR)

5. CEDULA INFORMATIVA DE ZONIFICACIÓN

6. CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO A LAS MEDIDAS  

DE SEGURIDAD  DE PROTECCIÓN CIVIL (PROPORCIONADA 

POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

ORIGINAL

SI

SI

NO

SI

SI

SI

COPIA(S)

N/A

1

1

N/A

1

1

ART. 33 AL 45 DE LA LEY DE COMPETITIVIDAD Y

ORDENAMIENTO COMERCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

ART. 22 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE COMPETITIVIDAD Y

ORDENAMIENTO COMERCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y DE SERVICIOS.

ARTÍCULOS 5.10 FRACCIÓN VI Y 5.54 DEL LIBRO V DEL CÓDIGO

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO.
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INSTITUCIONES PÚBLICAS

NO APLICA ORIGINAL

NO APLICA

COPIA(S)

NO 

APLICA

NO APLICA

OTROS

NO APLICA

ORIGINAL

NO APLICA

COPIA(S)

NO 

APLICA

NO APLICA

DURACIÓN DEL TRÁMITE: 20 MINUTOS TIEMPO DE 

RESPUESTA:
72 HORAS HÁBILES

VIGENCIA: UN AÑO

COSTO: LA LICENCIA ES EXENTA DE PAGO

FORMA DE PAGO:

EFECTIVO TARJETA DE CRÉDITO 

TARJ

ETA 

DE 

DÉBI

TO

EN LÍNEA (PORTAL DE PAGOS)

DÓNDE PODRÁ PAGARSE: NO APLICA

OTRAS ALTERNATIVAS: NO APLICA

CRITERIOS DE RESOLUCION DEL TRAMITE SE EXPIDE LA LICENCIA SI CUMPLE CON TODOS LOS REQUISITOS 
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DEPENDENCIA U ORGANISMO: UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: C. ALEIDA YURITZI RUIZ MOLINA

DOMICILIO: CALLE: PALACIO MUNICIPAL,  PLAZA MARIA APLIEGO NO. INT. Y EXT.: N/A

COLONIA: CENTRO MUNICIPIO: ATIZAPAN, SANTA CRUZ

C.P.: 52500 HOR

ARI

O Y 

DÍAS 

DE 

ATE

NCI

ÓN:

DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 17:00 HORAS, SABADOS DE 09:00 A 13:00 HORAS

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

01713 13 1 51 66 N/A N/A DD.ECONOMICO2017@GMAIL.COM
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OTRAS OFICINAS  QUE PRESTAN EL SERVICIO

OFICINA: N/A

NOMBRE DEL TITULAR DE LA OFICINA: N/A

DOMICILIO: CALLE: N/A NO. INT. Y EXT.: N/A

COLONIA: N/A MUNICIPIO: N/A

C.P.: N/A HO

RARI

O Y 

DÍAS 

DE 

ATE

NCI

ÓN:

N/A

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

N/A N/A N/A N/A N/A
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MUNICIPIOS QUE ATIENDE:

ATIZAPÁN

OTROS      

PREGUNTA FRECUENTE 1: ¿ATIENDEN SÁBADO Y DOMINGO?

RESPUESTA: DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 17:00 HORAS, SABADOS DE 09:00 A 13:00 HORAS

PREGUNTA FRECUENTE 2: ¿SE PUEDE TRAMITAR VÍA INTERNET?

RESPUESTA: NO, EL TRAMITE ES PRESENCIAL

PREGUNTA FRECUENTE 3: ¿DÓNDE PUEDO OBTENER LA SOLICITUD DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO?

RESPUESTA: SE PROPORCIONA EN LA OFICINA DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO.

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS
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Agenda Regulatoria

ARTICULO 34.- Los sujetos obligados deberán presentar su Agenda Regulatoria

ante la Autoridad de Mejora Regulatoria,

en los primeros cinco días de los meses de mayo y noviembre de cada año,

misma que podrá ser aplicada en los periodos subsecuentes de junio a noviembre y de

diciembre a mayo respectivamente.

La Agenda Regulatoria de cada sujeto obligado deberá informar al público la

regulación que pretenden expedir en dichos periodos.

Al momento de la presentación de la Agenda Regulatoria de los sujetos obligados, las

Autoridades de Mejora Regulatoria la sujetarán a una consulta pública por un plazo

mínimo de veinte días naturales. Las Autoridades de Mejora Regulatoria remitirán a

los Sujetos Obligados las opiniones vertidas en la consulta pública mismas que no

tendrán carácter vinculante
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Agenda Regulatoria

Artículo 35.- La Agenda Regulatoria de los Sujetos Obligados deberá incluir al menos:

I. Nombre preliminar de la Propuesta Regulatoria;

II. Materia sobre la que versará la Regulación;

III. Problemática que se pretende resolver con la Propuesta Regulatoria;

IV. Justificación para emitir la Propuesta Regulatoria; y

V. Fecha tentativa de presentación.

Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas

regulatorias aun cuando la materia o tema no esté incluida en su Agenda Regulatoria,

pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las

excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley.
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Agenda Regulatoria

Comprobación de las 

Propuestas
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Agenda Regulatoria

Comprobación de las 

Propuestas

La comprobación de las propuestas la realizaran con el formato antes

mostrado, el cual debe de ser presentado en Sesión de la Comisión Municipal

de Mejora Regulatoria, para que en dicha sesión se exponga que las

propuestas registradas en la Agenda Regulatoria en cualquiera de sus

periodos si fue cumplida o no ya que la o el Coordinadora(or) General

Municipal de Mejora Regulatoria, debe de conservar y archivar los 7

documentos probatorios de su cumplimiento, el proceso termina cuando haya

sido aprobado por el Cabildo en Sesión formal y publicado en la Gaceta

Municipal.
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Catálogo Estatal de Regulaciones,

Trámites y Servicios

Artículo 32.- El Catálogo Estatal es la herramienta tecnológica que compila regulaciones,

trámites y servicios de los sujetos Obligados, la información contenida en éste otorga

seguridad jurídica, de transparencia, facilita el cumplimiento regulatorio y fomenta el uso

de las tecnologías de la información, es de carácter público y la información que contenga

será vinculante para los sujetos Obligados en el ámbito de su respectiva competencia.

La inscripción y actualización del Catálogo Estatal es de carácter permanente y

obligatorio para todos los Sujetos Obligados en el ámbito de su respectiva competencia.

Artículo 33.- El Catálogo Estatal, está integrado por:

I. El Registro Estatal de Regulaciones;

II. El Registro de Trámites y Servicios; y

III. El Sistema de Protesta Ciudadana.
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Del Análisis de Impacto

Regulatorio

Artículo 40.- El Análisis de Impacto Regulatorio es una herramienta que tiene por

objeto garantizar que los beneficios de las regulaciones sean superiores a sus costos y

que éstas representen la mejor alternativa para atender una problemática específica,

evitar la duplicidad y la discrecionalidad en el establecimiento de trámites y requisitos,

disminuir plazos y costos, así como reducir y evitar deficiencias en la práctica

regulatoria.

La finalidad del Análisis de Impacto Regulatorio

 es garantizar que las regulaciones salvaguarden el interés general,

 considerando los impactos o riesgos de la actividad a regular,

 y las condiciones institucionales de los Sujetos Obligados.

Tipos de Análisis de Impacto Regulatorio

 Tipo Ordinario

 De exención

 De Actualización Periódica

 De Emergente
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Protesta Ciudadana

¿Qué es el sistema de Protesta Ciudadana?

La Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios en su fracción XXX del

artículo 4° lo define como:

Al Sistema mediante el cual se da seguimiento a peticiones y/o inconformidades ciudadanas 

por presuntas negativas y/o falta de respuesta en solicitudes de trámites y/o servicios 

previstos en la normatividad aplicable.

¿Cuál es su objetivo?

Establecido en artículo 62 de la Ley para la Mejora Regulatoria, la cual dice:

Artículo 62.- El Sistema de Protesta Ciudadana tiene como objeto analizar y dar seguimiento a las

peticiones e inconformidades para el cumplimiento de trámites y servicios.

De conformidad al artículo 63 de la ley señalada:

La Protesta Ciudadana será revisada por la Comisión o las Comisiones municipales, según

corresponda, quienes emitirán su opinión en un plazo de cinco días, dando contestación al

ciudadano que la presentó, dará vista de la misma al Sujeto Obligado y, en su caso, al órgano

competente en materia de responsabilidades.
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Protesta Ciudadana

¿En qué casos me puedo inconformar?

De conformidad al artículo 63 de la ley señalada:

XXXI. Solicitud de Protesta Ciudadana: Al escrito por el que una persona manifiesta su petición o
inconformidad respecto de la presunta negativa, dilación o falta de respuesta, solicitud de requisitos no
previstos en la normatividad aplicable o en el registro correspondiente, a su solicitud de trámite y/o servicio;
El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana cuando con acciones u omisiones el servidor público 
encargado del Trámite o Servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones 
VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII y XIV del artículo 54 de esta Ley.

¿Cuál es el Plazo de Respuesta?

De conformidad al artículo 63 de la ley señalada:

La Protesta Ciudadana será revisada por la Comisión o las Comisiones municipales, según corresponda,
quienes emitirán su opinión en un plazo de cinco días, dando contestación al ciudadano que la presentó, dará
vista de la misma al Sujeto Obligado y, en su caso, al órgano competente en materia de responsabilidades.
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Formato Protesta Ciudadana
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Recuadro de Mejora Regulatoria

Artículo 60.- Las Comisiones Municipales, en su caso, harán públicos, en su portal de 

Internet y/o por otros medios de acceso público:

I. Los Programas Anuales de Mejora Regulatoria;

II. Las propuestas de creación de regulaciones o de reforma;

III. Los Análisis de Impacto Regulatorio; y

IV. Los dictámenes que emitan, con las salvedades que establece la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Recuadro de Mejora Regulatoria

¿Qué es la Mejora Regulatoria?

La mejora regulatoria es una política pública que consiste en la generación de normas claras, de trámites y

servicios simplificados, así como de instituciones eficaces para su creación y aplicación, que se orienten a

obtener el mayor valor posible de los recursos disponibles y del óptimo funcionamiento de las actividades

comerciales, industriales, productivas, de servicios y de desarrollo humano de la sociedad en su conjunto.

Su propósito radica en procurar los mayores beneficios para la sociedad con los menores costos posibles,

mediante la formulación normativa de reglas e incentivos que estimulen la innovación, la confianza en la

economía, la productividad y la eficiencia a favor del crecimiento y bienestar general de la sociedad.

Con la implementación de la política de mejora regulatoria, se busca elevar los niveles de productividad y

crecimiento económico en entidades federativas y municipios del país, mediante la disminución de

obstáculos y costos para los empresarios y ciudadanos al momento que realizan sus actividades.
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Recuadro de Mejora Regulatoria 

página web municipal
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Catálogo Municipal

Catálogo Municipal de 

Regulaciones
El  Catálogo es una herramienta para la difusión y consulta de las leyes, acuerdos, normas 

reglamentos, lineamientos y demás disposiciones de aplicación general al municipio y a la  

ciudadanía. 

Su principal objetivo es fomentar la transparencia y el acceso a la  información
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Catálogo Municipal

El Catálogo Municipal de Regulaciones se pondrá en operación

con los recursos disponibles con los que cuente el Municipio del

Estado de México, a través de la

página de internet que para tales efectos se tiene habilitada

(www.xxxxxxxx.gob.mx) en la

cual existirá un apartado especial denominado “Catálogo

Municipal de Regulaciones”, siendo el área interna del

Ayuntamiento de xxxxx, la responsable de la operación técnica

de dicha página electrónica.

El Catálogo Municipal de Regulaciones estará disponible en la

página web del Ayuntamiento de xxxxxx, Estado de México, en

la que se publicarán las disposiciones

legales aplicables en el Municipio, las cuales podrán ser:

 Constituciones

 Leyes

 Reglamentos

 Códigos

 Bandos

 Manuales

 Acuerdos, Convenios y Decretos
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Catálogo Municipal

Publicado en página web
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Obligatoriedad

Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del  Estado de 

México

Ley Orgánica Municipal del Estado de México

XVI Ter. Instalar y vigilar el debido funcionamiento de la ventanilla 

única en materia de unidades económicas.

.
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Registro Municipal de 

Visitas e Inspectores

REGISTRO MUNICIPAL DE VISITAS 
DOMICILIARIAS.
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Registro Municipal de 

Visitas e Inspectores

INTEGRA:

1. Padrón actualizado (lista de los servidores públicos autorizados
para realizar inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias en
el ámbito administrativo, de conformidad con las disposiciones
jurídicas aplicables en materia de protección de datos
personales).

2. El listado de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias
que pueden realizar los Sujetos Obligados. Deberá contener la
siguiente información:

• Números telefónicos de los órganos internos de control o
equivalentes para realizar denuncias, y

• Números telefónicos de las autoridades competentes
encargadas de ordenar inspecciones, verificaciones y visitas
domiciliarias.
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Registro Municipal de 

Visitas e Inspectores

PADRÓN.
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Registro Municipal de 

Visitas e Inspectores

PÁGINA WEB MUNICIPAL
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Registro Municipal de 

Visitas e Inspectores

GAFETES DE IDENTIFICACIÓN DE INSPECTORES.
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Del Registro Estatal y los 

Municipales de Trámites y Servicios
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Del Registro Estatal y los 

Municipales de Trámites y Servicios
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Sanciones

Ley General de Mejora Regulatoria 

Artículo 83.  tercer párrafo

Los órganos internos de control o

equivalentes de cada Sujeto

Obligado deberán, de conformidad

con sus atribuciones, dar

seguimiento al cumplimiento de los

Programas de Mejora Regulatoria.
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Sanciones

Ley General de Mejora Regulatoria 

Artículo 83.  tercer párrafo

Los órganos internos de control o equivalentes de cada Sujeto

Obligado deberán, de conformidad con sus atribuciones, dar

seguimiento al cumplimiento de los Programas de Mejora

Regulatoria.

La Comisión respectiva informará por escrito a la Contraloría que

corresponda, de los casos que tenga conocimiento sobre

incumplimiento a lo previsto en estas Leyes y sus reglamentos, para

efecto de que, conforme a sus atribuciones, instruya el

procedimiento respectivo y aplique las sanciones correspondientes
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De las Infracciones Administrativas.

Artículo 64.- Las infracciones administrativas que se generen por el

incumplimiento al contenido de la Ley, se sancionarán de conformidad

con lo previsto en el Código de Procedimientos Administrativos del

Estado de México y la Ley de Responsabilidades Administrativas del

Estado de México y Municipios.

Artículo 65.- Sin perjuicio de las previstas en la Ley de

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y

Municipios, constituyen infracciones administrativas en materia de

mejora regulatoria imputables a los servidores públicos, las

siguientes:
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Sanciones

Artículo 66.- Las infracciones administrativas a las que se refiere

el artículo anterior serán imputables al servidor público estatal o

municipal que por acción u omisión constituya una infracción a las

disposiciones de esta Ley, mismas que serán calificadas por el

órgano de control interno competente y sancionadas con:

I. Amonestación;

II. Multa de 50 a 1000 veces el valor diario de la Unidad de Medida

y Actualización vigente;

III. Suspensión de 15 a 60 días del empleo, cargo o comisión;

IV. Destitución del empleo, cargo o comisión; y/o

V. Inhabilitación de 1 a 10 años en el servicio público estatal y

municipal.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO

SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

LIC. RODRIGO ESPELETA ALADRO

SECRETARIO

SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

LIC. ARTURO IVÁN BARRERA PINEDA

SUBSECRETARIO

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

LIC. JOSÉ MIGUEL REMIS DURÁN

DIRECTOR GENERAL

cemer.edomex@gmail.com

FAUSTO J. PANIAGUA CÁRDENAS

VINCULACIÓN MUNICIPAL

SUBDIRECTOR

vinculacion_municipal@hotmail.com

Teléfonos de Oficina: (01 722) 213-93-78 / 79 Ext. 105            

Av. 1º de Mayo #411 Esq. A. Von Humboldt. C.P. 50060, Col. Santa Clara,

Toluca, Estado de México

Directorio
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¡Gracias!


